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BARCELONA, 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 
Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 
que ella misma señale. 
. 

PROVIDENCIAS  ADMINISTRATIVAS  mediante  las  cuales  se  DESIGNAN  a  los  AGENTES  DE 

RETENCIÓN DEL IMPUESTO 1 X 1000 y la REEXPRESION DE LA UNIDAD TRIBUTARIA, que en ellas se 

especifican. 
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CONSIDERANDO
Que de acuerdo al Decreto N° 02 publicado en Gaceta Oficial N° 02 Extraordinaria, de
fecha 07 de enero de 2022, mediante el cual se ordena la qeestructuración Total de!
Servicio de Administración Tributaria del estado Anzoátegui (SATEA), el cual pasó a
denominarse Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT
ANZOÁ TEGUI), adscrito al Despacho del Gobernador conservando su condición de
servicio desconcentrado, sin personalidad jurídica propia, con autonomía, técnica
administrativa, funcional y financiera, manteniendo como objeto la organización, gestión,
determinación, liquidación, recaudación, control, inspección y fiscalización de los ingresos
públicos estadales. Además de la responsabilidad de ejercer le potestad tributaria estadal
conforme a lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la
Constitución del Estado Anzoátegui, las leyes nacícnates y estadales de contenido
tributario y demás normas tributarias vigentes y aplicables a la Administración Tributaria
Estada!.

CONSIDERANDO
Que de conformidad con el artículo 164, numeral 4 de la Co tstitución de la República
Bolivariana de Venezuela le corresponde a las Gobernaciones la organización,
recaudación, control y administración de los ramos tributarios propios, según las
disposiciones establecidas en las leyes nacionales y estadales, en concordancia con el
artículo 167, numerales 2 y 3 ejusdem, referido a los ingresos de los estados derivado de
las tasas por el uso de sus bienes y servicios, multas y sanciones, y las que les sean
atribuidas; así como el producto de lo recaudado por concepto de ventas de especies
fiscales.

La Superintendente Tributario del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁ TEGUI), en ejercicio
de las atribuciones que le confiere el artículo 8 numerales 31, 32, 37 Y 41 del Decreto N°
02 de Reestructuración del Servicio de Administración Tributar a del Estado Anzoáteguí,
publicado en la Gaceta Oficial del estado Anzoátegui Nro. (02) Extraordinaria, de fecha 07
de enero de 2022; y de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley
Orgánica de Coordinación y Armonización de las Potestades Tributarias de los Estados y
Municipios, publicada en Gaceta Oficial N° 6.755 Extraordinario de fecha 10 de agosto de
2023, vigente a partir del 08 de noviembre de 2023, y de conformidad a lo previsto en el
artículo 164, numeral 4 de la Constitución de la República 80livariana de Venezuela
publicada en Gaceta Oñcíaí N° 36.860 d~ fecha 30 de dicierrbre de 1999, enmendada
mediante referendo publicada en Gaceta Oficial N° 5.908 de tecna 19 de Febrero de 2009.

....

PROVIDENCIA SAT-ANZOÁTEGUI/2023-DSTE-014, de fecha ocho (08) de noviembre
de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual se fija el último valor de la Unidad Tributaria
Estadal equivalente a Catorce Bolívares con Setenta y Seis Cértimos (8s. 14,76) para la
reexpresión de las determinaciones de obligaciones tributarias, multas, sanciones,
accesorios, derivados de los procedimientos de verificación, fiscalización, y cualquier otra
obligación pendiente de pago, utilizando como unidad dinámica de cuenta el tipo de
cambio de la moneda de mayor valor publicado por el Banco Ce-itral de Venezuela .

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SA T- ANZOÁ TEGUI)

SUPERINTENDENCIA TRIBUTARIA DEL ESTADO "NZOATEGUI
PROVIDENCIA Nro. SAT -ANZOATEGUI/2023-DSTE-014
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COMUNIQUESE y PUBLlQUESE

ARTíCULO 2. Esta Providencia entrará en vigencia a partir del ocho (08) de noviembre de
2023.

MR= Monto Reexpresado
TUTED= Total de U.T.E. Determinadas
UVUTE= Ultimo Valor de la Unidad Tributaria Estadal Publicada (14,76)
TCMMVBCV= Tipo de Cambio de la Moneda de Mayor publicada por el BCV

MR= TUTEO x 14, 76 I TCMMVBCV
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